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porte de 30 viajeros sentados en cada uno de ellos y cIasirtca
ción única,

Las demás características de estos vehiculos d-eberan ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la
fecha 'de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. a 0,70 pesetas viajero·ldlómetro (incluidos im·

puestos>.
Exceso' de equipajes, encargos y paquet.eria, a 0,105 pesetas

por cada 10 kílogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificaci6n.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b).

Madrid. 8' de mayo de 1972.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.-3.859-A.

RESOLUC10N de ,la Dirección General de Trans"
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación del servicio regular de transporte de
viajeros. equipajes :v encargos por carretera entre
Fuentes de Cesna :v Laja, expedien.te número 10.448.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 5 de abril de 1972. ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Rafael Coba Barea el servicio "púbJicoregular de trans~
porte de viajeros. equipajes y enca.rgos por carretera entre
Fuentes de.. Cesna y Laja. provincia de Granada expediente nú~
mero 10.448, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre
otras, las siguientes:

ltinerario.-El itinerario di~currirá entre Fuentes de Cesna
y Loja, de SO kilómetros de longitud, y pasará por Algarinejo y
Ventorros.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encai'
gas en todos los puntos mencionados anteriormente,

Estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico, De y
entre AIgarine10 y Loja y viceversa,

Expedictones.-5e realizarán las siguient-es expediciones, Una
de ida y vuelta los días laborables.

Horario.-5e fijará de acuerdo con las conveniencias del hite
rés público. previa . aprobación por la Jefatura Regional de
Transportes· Terrewes.

Vehículos;....Qullanafectos a la explotación los siguientes
vehículos: Dos autobuses con capacidad nlínima para el trans~
porte con 85 plazas para viajeros sentados en cada uno de lIlas
y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
munieadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la
fecha de inauguración del servicio.

Ta'rifas.-Regi,rán las siguientes tarifas-base:
Clase única, a 0,774 pesetas viajero-kilómetro {¡ncluídos im

puestos'.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,116 pesetas

por cada 10 kilogramos~ltilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viaJero-kilómetro se percibirá del usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b}.

Madrid, 8 de mayo de 1972.-EI Director general; Jesús San~
tos Rein.-3.860~A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de abril de 1972 por la que se nombra
el Jurado calificador que ha de discernir la adjudi
cación de los premios del concurso de la ..Fie.$ta del
Libro»,

nmo. Sr.: Terminado el pla~o de presentación. de trabajos
para tomar parte en el concurso de la .. Fiesta del Libro~ del pre
sente año, convocado por Orden ministerial de 12 de enGro Ultíwo, publicada en el ",Boletín Oficial del Estado.. del día 24 del mis·
mo mes.

Este Minfsterl0, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
3.° de la re~erida convocatoria, a propuesta de la Dirección Gene.

- Tal de ArchIvos y Bibliotecas, ha tenido a bien nombrar el siguien
te Jurado calificador que ha de discernir la adjudicación de
los premiso del indicado concurso:

Presidente: Doña Isabel Fonseca Ruiz, Oirectora del Gabi·
nete de Estudios de la Dirección General de Archivos y Bibliote·
caso

Vocales: Don Antonio Matilla Tascón, Inspector general de
Archivos. Don Manuel Carrión Gutiez. Subdirector de la Biblio
teca Nacional. Don Jaime Moll Roqueta, Director de la Biblioteca
de la Real Academia Española. '5.,

Secretario: Don Onésimo Arranz Arranz, Jefe de la Sección
de Servicios Generales de la Dirección General de Archivos y
Bibliotecas.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madríd, 17 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario. Ricardo

~Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Archiyos y Bibliotecas.

ORDEN de 4 de mayo de 1972 pOr la que se clasl·
fica como benéfica docent'J de caráctilr parttcular
La Fundación derwminada ",Fundación Cientifica de
la Asociación Espaiiola contra el Cáncer», de Madrid.
calle Amador de los Ríos, número 5.

limo, Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y.
Resultando que. por escritura pública de 25 de octubre de

1971. dtorgadaante el Notario de Madrid don José Luis Alvarez
Alvar-ez, por el excelentísimo súñor don Iñlgo de Arteaga y Fal
gu.era, a-ctuando comoPresJdente y representante de la Asociación
Española'contra el Caneér, legalmente constituida, y facultando
al mismo para Hevar a efecto el aeuerdo adoptado por aquélla
en su sesión plenaria del día 20 de ¡linio de 1970, se ha constituído
la .. Fundación Científica da la Asociación Española contra el
Cáncer.. _que ha de tener como finalidad exclusiva la de promover
los eS,tudios e investigaciones científicas encaminadas al cono~

cimiento de la etiología del mal, en la forma y medios que en
sus Estatutos se determinan.

Resultando que, además de la escritura fundacional en la
que se integran· sus Estatutos se ha incorporado al expediente,
un certificado expedido por el Secretario genera] de la Fundación,
en el que se concreta el programa de actuación de la misma
para el primer año de su vida activa el que se resume en sus
tres puntos siguientes:

1.0 Concesión de becas de estudio oncológico en el extranjero.
2.° Investigación oncológica en las lineas de biología molecu~

lar y bioquímica del cáncer, inmunología, cultivo de tejidos,
microscopia electrónica y experimentación quimioterápica.

3.Q Epidemiologia y estadística, tanto morbilidad como de
mortalidad, am\lisis de los factores onco16gicos.

Resultando que, igualemente se ha unido al expediente un
certificado del Subdirector de la oficina principal del Banco
Ibérico 'de Madrid, justificativo de haberse depositado a nombre
de 1<1 Fundación la cantidad de. diez millones nO.OOO.OOOl, que
contituyen la aportación ínicial para el cumplimiento de los fines
fundacionales. ,

Resultando que. a su vez la Fundación que ha fijado su domi~
cilio eh la calle Amador de los Ríos, número 5, somete a la
aprobación de la Superioridad, por medio de escrito de fecha
24 de septiembre de 1971. la relación de las personas que han
de constituir su primera Junta de Patronato, que aparece integra·
da por las siguientes:

Presidente~ Excelentísimo señor don Iñigo de Arteaga y Fal
guara ..

Secretario general: Excelentísimo 5e11or don José Biosca
Torres.

Vocales: Excelentísima señora Marquesa de ViIlaverde, ex·
celentísimo señor don Alberto Martin Artajo.

Patronos electivos: Excolentísimo señor don Juan Abelló
Pascual. excelentísimo señor don Jesús García Orocoyen, exce
lentísimo sellar don Plácido González Duarte, profesor Doctor
don Antonio 1JQmbart Rodríguez, ilustrísimo señor don Jenam
Navarro López, ilustrísimo scfior don Daniel Lecanda y Goi
coechell.

Resultando que, por la Junt-a Provincial de Asistencia Social
de Madrid, se ha informado favorablemente en pro de la clasi
ficación de esta Fundación, una vez que por la misma de ha
tramitado en forma reglamentaria el oportuno expediente, en
el qne obran la Justificación de la publicación de edictos y el
certificado de no haberse formulado alegación ni reclamaCión
de ningún género.

Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899, y 27 de sep~

tiembra de 1912, la Instrucción de 24 de julio de 1913, e1.artículo
137 de la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Considerando que, en el orden procesal, el presente expediente
ha sido promovido por pel'sona legitimada para eno, cua~ es
el Presidente de la Asociación fundadora, conforme al artlCu~
lo 40, número 2. de la Instrucción de 24 de julio de 1913. habiéndose
cumplido los trámites y aportado Jos documentos exigidos por los
artículos 41, 42 Y 43 de este precepto legal, siendo este Departa~

mento competente para su resoiución, según potestad que tiene

f\
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atribuída pof 'el art1cu1o 5.° uWneJ:'O l.·dJ!! Ia~~tid{Wlente
invocada Instrucción y por.el artículos.°clelJkal:~re(Q,de
27 de septiembre de 1912:

Col1side!'andoque, _en al -or4tm>_flUitantiVQ_~ __Ob", _~néfica
que, nos ocupa reúne lásC()nc:líciGAes .y-_teq~:t06_eiigidO$_ ,pOr
el arttculo~odel-Re!llDecreto:);1é:21-#_-~~i.QJ'e de 19J2
Y por el artículo 44 ,de la Jnstrucclón-_de-l_SU3~';-_p<)i,t:::u~to~ue
se ]e ha dot~o_con una ap¡)rtas::lól1:inicial (,le 10:()(JQ~ooo-:de_ pesetas,
que se eneuentra~de.positadas,:a~:8u,no¡nQre,en -1~:-Ot'i~i'IlªprinpiPal
del Banco Ibérico de Madrid. la_q~:$econ_~iq.ta:_'-~f~lente~)paT8
cumplir los fines- iniciales _de l. Instituci6n;Jo'$"qUe<ya-- han-sido
programados para el primert;lfto.de su __v-~~a-'f.'Ctiva;y-que
la Institución habrá de fune1onarbtlJo la f:ijtecp1ó:n' <le .Ufp,atro
nato. cuya primera Junta~ctora ya 'ha sido cdeslgnadapOí la
Fundación" ',', .

CoÍ1&iderando que, eia.nilnados lps -'Estatutos' d~ l,$; Fundación.
comprendidos en-la -escrittirap'Ú,bl.ica -_(je2R-.(j;~(>,C~UbrQ de 1971,
no se observa -contengan cJjaposk:16n't\lg:\l~a:pQt1,~'it.a -las Leyes
y buenas costuinbres,espr~~te:.sea~:'aJ?rt>pa40$por _este
Departamento de ácuerdocon<Jas' :racu~.,qÍ1" léco.nfiexe el
articuloS~\>núIAwo1 de la IIlSt!'\1,ccfótt'd.,:2-t<dé-:jtdio de .1913,

Crmsiderando qu~,chtaevel'd9~Ji19\dispu~W:~:nl'osarticu~
los 79 Y·B4de lalnstrucciótl_anter1ol'zn~telnv~a.-,alnoestar
relevado de hacerlo por'~I'tft"'lOf~aei~Il.I•.IQt),P1¡Uf'()rt~ tlsIJ6'r:án
formular-presupuest«m _.yreJítUr· 8.mtalntent& _~f.a$:;~ -l'rOt~to
rada, por mediitci6n. de'hl Jimta·~:VillCiatd8,:~f&~eªr,;:ia;Sf.>(;ial
constderand(). q;ue _~~Ubd,Q;'lle_a.1J,tF-i~d~']Il$,'FuD#9i(:lIí~S'regJJ~
larmen~con,$f:it~s para ~r:tó<$fI.,clase~:bi~Il!,:~;.(l()llfQtme
al númerQ,;3 ._delart1.cú~li'1:1ie'laLeyqe~'~:f':J~ij~fión
de • d. agooto de 18'10. la ·Pundeción obiel<l de· este expedl.nte
podrá In••rtlr .u capitel .lnl<:~ <lo dl•• millones do peselas.
en aqw»los ·bienes.tt\ul~Q:v~S.;C!é,:~0CI~Y1dllcl.~ra:n~i~da
para, el<mmplimient.~s\Uil ~~,-q\le.,'(tstin:Jé:';~'CQn;ve'lÚ.ente
sUPAtr'Onato: PeTO,~ndpCUl3nQl'a es~;,1?rot1'étQ\"~'#' la" inver
sión o iIi:ve:r1tiones'realizadai:a~r:edfr1a""úis~t~.

Este .. Ministerio ·.fiPrQp~..,;~'la.:Seccl~:::<1":;F:undacCiones
y de conformidad con el dfctamen:de:laAsesona''¡uridici:L. ha
resuelto: '

1." Clasificar con el car4cterdébe)!~tico4oceit,fieparticular
la Fundaci6n instHuídaE!n, Ma4rid; .C9tl,c;iclípi¡;:í!joefi la calle
Amador 4e .los.Rlos, nUmero;S. balo la.i:len()m.rl1:aciÓ4'de:"Funda~
ci6n CíerttIfica deJ~ASoc1aciónEs~oJa;r;ontra:elt:ancer",

2." .. Conf1arelcumpllmlent~;d.e;I()s'in~;;d1,11lclilOiQ~leJ;t, a su
primer 'Pátronato;. Ct;)nstituidopor;~;,;pel'So~~::.q,~'.-t'ij:l1ran:en
la propuesta .de .. 24dedicie:.mbre;deo:t911.:':an~ºrl'l1ent$tela
donada, quienés ve~ob1igadoaapr~eJlJ-.al:<:tUiu:tdIri.~tepresu
puest.osy, rendir. cUElUtasa.,esteP.rQ~t.to~o:.,::.p,()r,CQ:p;ductode
la Junta Provincial de Aslstenole Social de MadJ:ld.

3. \> AprobarJOJ 'J;,&ta,tuto:sde l1l' '. EtJi:I1daCl~,:.:'ct1nt~riídos ~hla
escriturapúb~lcade ?S,de QctlJbrede.-,l~:n.:,', •....... ,,.,' .... ,.' .. '

4,0 De la inversiónoi1\veI'gl?nes.l:l~e-ef'E1ct*e,:)fI"J'utltade
Patronato de la Institución. d~l:~afi;tala~talipJnlcíal~ente
de diez millones, de peset~.se~é:la·tlebitia.~~8ii~.":~~s~.Ptbtec.;.
torado,acompadada, de losjustifi~'l\t~'J:l.cJ·t~li,Ul~VCJ5'de·lt:llber
quedado formalizadas,l$sadqU:i$iciQnB$)¡'.Do~1tb~pÉ!la.·Fun4aQión.

5." Que: de esta'resolu~j9nse4ellCUal)~t~I~(js.,prec~f,túa
el artí-culo 4Sde ·la Instru<:ción.del.~oY"uno;J}i&$'a'l,a. Drec
ción General de lo. Contencioso. d~l.'E~do'pa·i::a:~JL'e"-encióndel
impuesto q na grava los bis,nes de lasperSb.1l{tS'j uddi{:as:

Lo digo aY. I. pat& sucortOCimit,mto yeféctos.
Dios gu~rde'a V. I. muchos .aftos,
Madrid. 4, de mayo de fm~

lImo, Sr, Subsecretario del Departamento.

ORDEN. de 9 derrya)'t:) M 1(J72 :por ,la:"que se. eons·
tituye. el Departame,nt~de"Hj8tar~·~América,. en
la Facultad .. d4F~los.ofía ·:YLetra"de'la UnJversi-
dad de Valladolid.

Ilmo. Sr,: Vista la prop1Íe~tA;'el~vada po,r l~ J'qnta de la
Facultad de FilO$Ofía. y Letras~,J~tJiliyer:si~d: dtl Yall~dolid,
el informe íavo:rabl8 del Rectorad~'Q.e:la.:citfltf~Vll~yel'sid.ad,y
a tenor de lo dispuesto· en el, 'artic11lo'5,,~'~~l~~to .'l2(){)/66
de 31 dtlmarzQ.h8()letin,.Qficlaldel:E:sta.dq~.:';;<l~tt~ ··de· may-o}
y en el artfcu~o70dEt laLeYGEl~~at:dé'~dtléAC~ón,

Este Ministerioh&: ,I'8'suelto-:

1.\> Constituir el Departat'l1:ént():~e-H1.$t(lJia;<Oe';América", en
la FaeultaC:. de· FnosofiayLe~as.delá;:Ul1iv~J1jitfa~ de Vfllla·
dolid; que quedará integrado por .sns:CáteCfJ'&lj:Y .• disciplinas
afi:nes, . . . ... ,

2.(>· Por la·. Universi4ad de ·V.ullitt()1id~;élE!'vaié;la pro})ues~
ta de Reglamento"· interno ,det anter1ór'Qepartamen.:to.

Lo d~o a .y.'.l.. para· su:COJiocl~ento.y efect'Os.
Dios guarde aV.I, m"l,1ch(ls anos.
Madrid, 9 de :m&YO de 1972.
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Umo, Sr. Director . general de Uní-vetsidades" e: Juvestiga:cióa

ORDEN de 10 demayo.tfe-;l972 por lo que sefnclu~
yen. as¿gnaturasoptatiYQ,B en el Plan de· Estudios
del prim6r ciclo de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidaa A u-tón-oma de Barcelona y se
opruebaprovis-iopalnumte .elPlan as Estudios del
segundo ciclo de dicha Facultad. •

lImo, Sr~: Vis;ta la-· propuesta· elevada por el Decanato de
la .Facultad d~Filosofía y Letras dé la Universidad. Autónoma
de ,Barcelona,:el.·fa-vorable ·informe dell\ectorado de la citada
UnJ,versiliud Y.o1do el Consejo NacioJu'd -de1?;ducación,

Este MiniS«iltie ha .resuelto:

1~\> Incluir lasasignatllra,s optatJvas que a continuación se
relacionan J:j:fi:el·Ptan; de Estudiosdelpri-Iíler .ciclo ·de la Facul
tarde· Filosofía ,y .Letras de la, Universida.<l Autónoma de Bar
celona~ ..Irttí'-oducctón a las Ciencias de- la'Educación-, ..Psicolo
gía del aprendizaje.....TecnologíayMetodología educaüvas_.
,.P5ícOlogl¡¡ .. gen~ti~a y.evoluUva,. ...•Ps.. ·icologia experimental-o
.Psicofi$iólogm..,....Filosofía del lenguaie.. , ....Lengua francosa., I.
..~ngua f~rl.~sa», U.-Leng-Wi. francesa". lII. .Literatura fran-
cesa·, I. .•.Li-teratura francesa., II...Histoda de I1rancla:o- Geo~

grafía de Fr~cin-, ..Lengua inglesa-, L .Lengua inglesa n.
.LeQgua inglesa'" ·111.•Literat¡¡ra inglesa·Yftorteamericana•• I.
..Lttel1lturai;rlglesa y núrteamericana-,lI,.Hl-;torla de los paí
ses;· de. habla inglesa", ...Geqgrafía de'lQS paíSe'sde habla inglesa.. ,

2.° Aprol~r; con caráCter provisional el Plan de Estudios
del segundoclclo, en la forma que a continuación se indica:

La .cIlseñan;z;as del segundo . ci-clo Sé articularán por áreas
de. conocimjent-os; éstas, agrupadas por IlE1partamentos. son las
siguientes: .Departamento, de Filología Hispánica, .Lingüistica
Hispál1i~,:«Lingt~sticageneral-,<rLi:teraturas hispá>nicas» ...Filo~
"logia román~c~•. ,..Critica literaria.. ,

Departitfnento .do Filolpsíb, Clásica: ..Lengua latina". ~Litera
tura y cultura latin(i:s", .Lengua .griega,., "'Literatura y cultura
griegas., ..LingiiiS"tica indoeuropea."

Departamento.de Historia: ..ePrehistoria,., ..Arqueología... "His
toríaAnUgua... .,HistoTÍa Med~evah ...Historia Moderna,,; "Historia
Contempor~~a"l.Ciencias A\1xU1are-sd.~lá"Historia...

Departa,m~~to de :Arte:. A:rteMediev~; Arte Moderno, Arte
cóntemporanep'; Museografía yTécnl~.

Departa.rnerlto de Filosofja: ..Filosofía general", ..Ló.~ica~.
..Etica" .•Estétican, ..Filosofía de la Religión", ~Historiade )aFi~

lo$Ofi-a"'.
Departamento de Psicología: .Ps1cologia experimental», "Psi

<.:ología-'<.:lípiC¡¡¡;Ol', ..Psic:ologia educacional"."Psic:olof.~.1 social".
OepartameJ,1to de .. Lenguas •Modetp-I.\S: .. Al Francas: Lengua.

Francesa. Lengua Prov~llZBl, Literatu:ra y cultura francesas,Lite~
ratur~provenzal,.filología- románica.- J3;) .Inglés: Lengua inglesa.
Lit.e.n:\-turay -cultura de·.lQs "países de ··habla inglesa, Filológia
g~r.:rnáhica,Dentr-ode dichasareas,cadaDepartamento refe·rido
orgaaizará an,uahnenté;· -

1,(> Cur~osde caI'áeter trpncalobllg.atorios.
2. \> C-UJ:'S()~ especializados 0,11l9nográficos.optativos.
3.\> SeIí1inanos deinv~stigación,.Pa(álela:rnente a- las Li~

cenciaturas que son de tipo v-eI;'tica1,. deri'V4dasde estos estudios,
la .Facultad organizará estudios '(je-'segulldo ciclo de carácter
hoIiz-ontal,ql,l~.permita lae-sp~cia,liza.ci6Il.~n campos cubiertos
por distintos p~partamentos,Paralao'b-tencló~del titulo de Licen 4

ciatura see-xigirá ]a 'Presentaeiónde un trabajo científico bajo
la direcdónde un profesor .ftesina).

3.\> Los estudios de tercer ciclo tendrán unadllración mínima
de dos años¡durante los mismos, el alumno continuara adscrito
al Departamento y trabajará en él especialmente para la 'redac~

ción de su tesis doctoraL Deberá ,asistir. además a tres. cursos
monográficosde- Doctorado como mínimo.

~. Autori:t:a.-r a la Dirección Generá! de Universidades.e Inves
t~gación para dictar cuantas disposiciones astil.ne pertinentes para
el cumplimiento de la presente Orden,

Lo-digo a V,!. para su conocimiento y efectós,
Dios guarde a V, L
Madrid. 10 de mayo de ¡.{j72.

VILLAR PALASI

Umo. Sr. Director General de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de abril de 1972 parla que s8 dispo
nee-l cumplim.iento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-admin~stra.tWo interpuesto con
tra e,ste·De-partamento PQr ..P'refabricactones.y Con
tratas, S, A.,..

lImo, Sr,:!fubiendorecaiqo resoll,lCiónfirme en veinticuatro
die ellérQ de1)1.i~ ,noveci~ntos setenta· y dos en el recurso conten·
clow-adm1ui,Gtratlvo. 'interpuQ5.to CQntra este· Departamenta por
..Prefabricaciónes y Contratas, S. A._;

\'ff1


